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Acta de la Comisión Coordinadora del Grado en  

Ciencias Ambientales, 27 de junio de 2018 

Orden del día. 

1. Presentación y aprobación de las modificaciones a la Memoria de Grado (vía e-mail) 

Comienzo de la sesión. 

Debido a la falta de fechas se plantea una reunión virtual con todos los miembros de la comisión de grado: 

 Preside (por delegación del Decano): Morales Camarzana, Mónica 
 Coordinador y representante del Dpto. de Física Interdisciplinar: Gálvez González, Óscar  
 Secretaria: Desco Menéndez, M.ª del Mar 
 Departamento de Matemáticas Fundamentales: Borobia Vizmanos, Alberto  
 Departamento de Estadística, Investigación Operativa y Cálculo Numérico: Prieto Rumeau, Tomás  
 Departamento de Física Fundamental: Zúñiga López, Ignacio 
 Departamento de Física Interdisciplinar: Gálvez González, Óscar  
 Departamento de Física Matemática y de Fluidos: Díaz Sierra, Rubén 
 Departamento de Ciencias Analíticas: González Crevillén, Agustín 
 Departamento de Ciencias y Técnicas Fisicoquímicas: Esteban Pacios, Isabel  
 Departamento de Química Inorgánica y Química Técnica: Muñoz Andrés, Vicenta  
 Departamento de Química Orgánica y Bio-Orgánica: Escolástico León, Consuelo 
 Dpto. de Ingeniería de la Construcción y Fabricación: Rubio Alvir, Eva 
 Departamento de Mecánica: Hernández Rodríguez, Julio 
 Departamento de Ingeniería Eléctrica, Electrónica, Control, Telemática y Química Aplicada a la 

Ingeniería: Muñoz Camacho, Eugenio 
 Departamento de Economía Aplicada: Méndez Pérez, Ester 
 Departamento de Economía Aplicada y Estadística: Alcaide Arenales, Ángel 
 Departamento de Derecho Administrativo: Alli Turrillas, Juan Cruz 
 Departamento de Derecho Penal: Serrano Tárraga, M.ª Dolores 
 Departamento de Sociología I: Pino Artacho, Julio A. 
 Departamento de Sociología II (Estructura Social): Luque Pulgar, Emilio  
 Departamento de Geografía: Borderías Uribeondo-Arenales, Pilar 
 Departamento de Teoría de la Educación y Pedagogía Social: Murga Menoyo, M. Ángeles  
 1 representante de la materia de Biología: Martínez Guitarte, José Luis 
 1 representante de la materia Geología: Lario Gómez, Javier 
 1 representante de Profesores Tutores: Cavas Moreno, Juan Antonio 
 1 representante de Estudiantes: Espinar Herranz, Samanta 
 1 representante del Personal de Administración y Servicios: Martínez de Paz, Pedro 

 

En este e-mail se expone lo siguiente: 

 

Dada las fechas que son, he pensado que mejor que reunir a la comisión del grado, era más práctico informaros por aquí 

del tema que se iba a exponer. Además, realmente es en cierta medida casi un asunto de trámite ya que las modificaciones 

que se pretenden hacer a la memoria son meramente formales y no introducen ningún cambio substancial ya acordado. 

El punto del día que se iba a tratar, como os he adelantado, era: “Presentación y aprobación de las modificaciones a la 

Memoria de Grado”. 

Como sabéis nos queda menos de 1 año para la nueva visita del Panel de la ANECA. Realmente en el grado de 

Ambientales, no se pedía expresamente ningún cambio en la memoria del grado, salvo el de introducir un número máximo 

de plazas de nuevo ingreso (algo que se ha pedido a todos los grados de la UNED). No obstante, tanto al equipo Decanal 
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como a mí, nos ha parecido que ya que se iba a realizar una modificación de memoria, era además conveniente unificar 

ciertas cosas que eran comunes a las memorias del resto de grados de la facultad. Por todo ello, y aunque adjunto el 

documento en “Documentos para Próxima Reunión - 13 junio 2018”, os hago un resumen de los cambios que se iban a 

presentar en esta reunión que tuvimos que suspender: 

 

- Punto 1.3.2. “PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS”. Siguiendo las instrucciones mandadas por el vicerrectorado 

OAC, poner 1100 en primer año, segundo año, tercer año y cuarto año. 

- Homogeneizar el punto 4.4. ” SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS”. Se propone un 

texto uniforme con todos los grados. 

- Pulir alguna errata. 

- Asignatura NIVEL 3 PRÁCTICAS EN EMPRESA”, modificar el texto de Contenidos de esta, sustituyendo el párrafo: “El 

estudiante deberá tener un mínimo de 125 horas de dedicación real a esta asignatura. Se entenderá que esta dedicación 

incluye las prácticas en la entidad colaboradora, además del tiempo de consulta de material, tiempo de estudio y redacción 

de la memoria. Así, la duración de las prácticas propiamente dichas en la entidad colaboradora será, como mínimo de 75 

horas.”, por: “El estudiante deberá tener un mínimo de 125 horas de dedicación real a esta asignatura. Se entenderá que 

esta dedicación incluye las prácticas en la entidad colaboradora, además del tiempo de consulta de material, tiempo de 

estudio y redacción de la memoria. Así, la duración de las prácticas propiamente dichas en la entidad colaboradora será, 

como mínimo de 110 horas”. 

- Añadir expresamente (antes aparecía pero en las diferentes versiones de la memoria se había borrado) el requisito del B1 

del Inglés para la obtención del título. Para ello se añade una nueva COMPETENCIAS GENERAL.( “CG06 Conocimiento 

de inglés científico en el ámbito de estudio”) y se pone el siguiente texto en los anexos: 

Competencia genérica de Lengua Moderna Extranjera (Inglés) 

Para la expedición del título será necesario que el estudiante haya superado una prueba oficial de nivel que otorgue el 

reconocimiento equivalente por títulos (Escuelas oficiales de idiomas, CUID o similar) del nivel B1 del Marco Común 

Europeo de Referencia para las lenguas (MCER) del Consejo de Europa. 

 

Todos estos cambios, si estáis de acuerdo con ellos (que como digo son cambios formales) irán a la próxima COA y se 

mandarán a Ordenación Académica para que se modifique la memoria. También se informará a la próxima junta de 

facultad. 

Si alguien tiene algún inconveniente o necesita mayor aclaración, por favor, me lo haga saber, 

Un saludo, 

Óscar 

 

Tras esta información y con el Anexo que se adjunta y que fue puesto a disposición de todos los miembros, tras dejar de 

margen varios días para contestar, diferentes miembros de la comisión se manifiestan a favor y no hay ninguna 

discrepancia por arte de ninguno, por lo que quedan aprobados los cambios. y Sin más asuntos que tratar se da por 

finalizada la reunión. En Madrid, a 15 de diciembre de 2017 

 

 

 

 

 

 



Reunión virtual de la Comisión del Grado en CC. Ambientales, 27 de junio de 2018 

3 de 24 

Fdo., Mª del Mar Desco Menéndez 

Secretaria 

VºBº Óscar Gálvez González 

Coordinador 
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Anexo Adjuntado a la reunión 

 

Cambios en le Memoria de verificación presentada a la ANECA para el grado en Ciencias Ambientales 

de la UNED 

 

- Página 1. “1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD….” 

o En el SOLICITANTE, cambio del nombre de coordinador y NIF: Óscar Gálvez 

González, NIF: 53101628-X 

- Página 3. Subapartado “1.3.2.1. Datos asociados al centro”. 

o  Punto 1.3.2. “PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS”. Siguiendo las 

instrucciones mandadas por el vicerrectorado OAC, poner 1100 en primer año, segundo 

año, tercer año y cuarto año. 

- -Página 5. APARTADO “3. COMPETENCIAS” 

o Punto 3.1 COMPETENCIAS GENERALES. Añadir la competencia: “CG06 

Conocimiento de inglés científico en el ámbito de estudio.” 

- Página 10-16. 

o Punto 4.4. ” SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE 

CRÉDITOS”. Primeramente poner el MÁXIMO de “reconocimientos de Créditos 

Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias en “48”. Luego 

Sustituir todo el texto actual de este apartado por: 

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 

La Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) tiene aprobada unas NORMAS Y 

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 

PARA LOS GRADOS (Normativa aprobada en Consejo de Gobierno de 23 de octubre de 2008, 

modificada en Consejo de Gobierno de 28 de junio de 2011 y en Consejo de Gobierno de 4 de octubre 

de 2016) [1] aplicable a las enseñanzas oficiales de grado aprobadas e impartidas en la citada 

universidad (reguladas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real 

Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 

oficiales), y que está disponible en el siguiente enlace del portal de la UNED: 

http://portal.uned.es/pls/portal/url/ITEM/DF6B7C2D1D16E177E040660A36707986 

De acuerdo con esta normativa, la Facultad de Ciencias de la UNED tiene aprobados algunos 

procedimientos regulatorios para el reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores 

oficiales no universitarias, en títulos propios, y por acreditación de experiencia profesional, que se 

indican a continuación. 

 

- Reconocimiento de créditos por estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias. 
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El número de créditos que se podrán reconocer por un título de enseñanza superior no universitaria 

será un máximo de 30 créditos ECTS. Las asignaturas reconocidas corresponderán a las encuentran 

aprobadas y publicadas en la página web de la titulación. 

El límite máximo de reconocimiento por más de una titulación de enseñanza superior no universitaria 

será de 48 créditos, de acuerdo con el Artículo 6, Inciso 3, de RD 1618/2011- BOE Nº 302 del 

16/12/2011. 

Tras analizar las enseñanzas de formación superior pertenecientes al área de Ciencias Ambientales, se 

confeccionaron tablas de reconocimientos de créditos. La información contenida en dichas tablas es 

pública en la página web de la titulación: 

https://descargas.uned.es/publico/pdf/guias/6101/CFGS_6101_2016.pdf 

 

- Reconocimiento créditos cursados en títulos propios. 

La Normativa de la UNED sobre “Reconocimiento De Créditos en los Títulos Oficiales de la UNED 

con Origen en los Programas de Formación Permanente: Criterios Generales y Procedimiento”, está 

aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad Nacional de Educación a Distancia el 26 de 

junio de 2012 [2]. De acuerdo con esta Normativa general, la Junta de la Facultad de Ciencias de 27 de 

Junio de 2014, a propuesta de su Comisión Académica y previo informe favorable de la Comisión 

Coordinadora del Grado en Ambientales, acordó reconocer para los títulos propios, un límite máximo 

de 6 créditos optativos, del cupo “otras actividades universitarias”, utilizando para ello el 

procedimiento de vía indirecta que se encuentra regulada en el artículo 5 de la Normativa de la 

UNED, cuyo procedimiento garantiza el cumplimiento de criterios de calidad que dan origen al posible 

reconocimiento de asignaturas o créditos oficiales. 

La lista de cursos de enseñanza abierta que han sido reconocidos por este procedimiento, se actualiza 

sistemáticamente en la página web del Grado. 

 

- Reconocimiento de créditos cursados por acreditación de experiencia laboral y profesional 

La Facultad de Ciencias, a propuesta de su Comisión Académica, en reunión de 24 de noviembre de 

2015, adoptó un “Procedimiento de Reconocimiento de Créditos por Acreditación de Experiencia 

Laboral y Profesional Acreditada” [3] que figura en el siguiente enlace: 

https://descargas.uned.es/publico/pdf/guias/6103/RECONOCIMIENTOS_6103_EXPERIENCIA_LA

BORAL.pdf 

En términos generales, el reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia laboral y 

profesional puede afectar a las asignaturas básicas, obligatorias u optativas. 
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NORMATIVA [1]: NORMAS Y CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE 
CRÉDITOS PARA LOS GRADOS 

(Normativa aprobada en Consejo de Gobierno de 23 de octubre de 2008, modificada en Consejo de 
Gobierno de 28 de junio de 2011 y en Consejo de Gobierno de 4 de octubre de 2016) 

PREAMBULO 

Según lo dispuesto en el art. 6.1 del RD 1393/2007, la Universidad Nacional de Educación a Distancia debe 
proceder a aprobar y hacer pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de 
créditos, tanto para las enseñanzas de Grado como las de Posgrados. El proceso de implantación de los 
nuevos estudios de Grado en la UNED hizo necesario el establecimiento de algunas normas y criterios 
generales que regulasen esta materia. Así pues, el Consejo de Gobierno, en su sesión de 23 de octubre de 
2008 aprobó la normativa general sobre transferencia y reconocimiento de créditos referida a las 
enseñanzas de Grado. Estas normas se elaboraron con la pretensión de contemplar la posición más 
favorable para el estudiante, y permitiendo un criterio de flexibilidad en su aplicación por parte de las 
Facultades y Escuelas, que serán las que determinen, en función del marco que se establece en estas 
normas, los criterios concretos en cada una de las titulaciones de las Facultades y Escuelas. 

Con estas mismas consideraciones se atiende ahora la obligada revisión y modificación de esta normativa 
para su adecuación a los dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 

oficiales y a  l a  ley Orgánica 4/2011, d e  1 1  de marzo, complementaria a la ley de Economía 
Sostenible. Por razones de claridad se plantea un texto refundido. 

Los preceptos del RD 1393/2007, modificados por el RD 861/2010, que han de tenerse en cuenta a efectos 
del desarrollo de la normativa de la UNED para el reconocimiento y transferencia de créditos ser recogen en 
el ANEXO III. 

Capítulo I. 

Reconocimiento de créditos. 

Artículo 1. Definición 

Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la universidad de créditos que son 
computados para la obtención de un título oficial y que no se han obtenido cursando las asignaturas 
incluidas en el plan de estudio del Grado o Máster. 

Artículo 2. Ámbito objetivo de reconocimiento. 

Serán objeto de reconocimiento: 

1. Enseñanzas universitarias oficiales finalizadas o no: licenciaturas, diplomaturas, grados o máster. 

2. Enseñanzas universitarias no oficiales. 

3. Enseñanzas superiores no universitarias. 

4. Experiencia laboral o profesional relacionada con las competencias inherentes al título. 

5. Participación de los estudiantes en actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación, solidarias y de cooperación. 

Artículo 3. Órganos competentes 

1. El órgano competente para el reconocimiento de créditos será la "Comisión de Reconocimiento de 
Créditos" de la Facultad o Escuela a la que esté adscrita la enseñanza de ingreso. 

2. La Comisión de Ordenación Académica de la Universidad actuará como órgano de supervisión y de 
resolución de dudas que puedan plantearse en las Comisiones de Reconocimiento de Créditos y 
establecerá los criterios generales de procedimiento y plazos. 
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Artículo 4. Criterios a considerar en el reconocimiento de créditos. 

1. El reconocimiento de créditos deberá realizarse teniendo en cuenta la adecuación entre las 
competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos 
en el plan de estudios, o bien atendiendo a su carácter transversal. Podrá realizarse analizando esta 
adecuación: por bloque de materias (conjunto de asignaturas por conjuntos de asignaturas), 
asignatura por asignatura, o por el papel otorgado a dichos créditos en ambos planes de estudios 
(prácticas profesionales, créditos optativos y créditos de libre configuración, por sus homólogos 
sobre otras actividades). 

2. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de 
grado y máster. 

3. La Universidad incluirá directamente en el proceso de análisis de reconocimiento los créditos que 
hayan sido efectivamente cursados, pudiendo solicitar al interesado la documentación del origen de 
aquellos créditos convalidados, adaptados o reconocidos (en el caso de los de libre configuración y 
experiencia laboral) para su revisión. 

4. La Universidad promoverá la homogeneidad normativa en este tema, teniendo en cuenta la 
necesaria flexibilidad en la aplicación por parte de cada Facultad y Escuela. 

Artículo 5. Reconocimientos entre estudios universitarios oficiales. 

1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, 
serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación 
básica de dicha rama. 

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de 
formación básica que, con independencia de la titulación en la que se hayan cursado, pertenezcan a 
la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder. 

3. Las materias básicas de origen serán reconocidas preferentemente a través de asignaturas, 
materias o módulos de formación básica de la enseñanza de ingreso; no obstante, podrán ser 
reconocidas, en su caso, por asignaturas, materias o módulos obligatorios por razón de mejor 
adecuación de contenidos y competencias, y subsidiariamente por asignaturas o créditos optativos. 

4. El reconocimiento de créditos de libre configuración reconocidos previamente al estudiante de los 
anteriores planes de estudio, por actividades de extensión universitaria, culturales y otras, se 
efectuará a razón de 1 crédito ECTS por cada 2 créditos de los planes renovados como créditos 
reconocidos por otras actividades bajo las limitaciones del máximo establecido en el plan de 
estudios del Grado. 

5. En el caso en que la universidad oferte, previa verificación y autorización del Ministerio, un diseño 
curricular concreto (curso puente o de adaptación) para el acceso a las enseñanzas de Grado por 
parte de titulados de la anterior ordenación, se concretarán los aspectos relativos a tal diseño 
curricular y los relativos a los criterios y condiciones de acceso al mismo, así como la adaptación de 
los procedimientos de reconocimiento de créditos para el caso. 

6. En el caso de que la universidad oferte dobles titulaciones o planes específicos de simultaneidad de 
estudios el reconocimiento de créditos se atendrá a lo acordado por Consejo de Gobierno para el 
plan. 

7. En el caso de estudios oficiales interuniversitarios, títulos conjuntos o movilidad realizada mediante 
convenios, se estará a lo dispuesto en los mismos siempre que no resulte contrario a la normativa 

de la UNED. 

Artículo 6. Reconocimientos de estudios superiores de FP 

1. En el caso de los estudiantes que posean el título de Técnico Superior, o equivalente a efectos 
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académicos, y cursen enseñanzas universitarias de Grado que se establezcan por la Comisión de 
Ordenación Académica como relacionadas con dicho título se deberán reconocer al menos 30 
créditos ECTS. 

2. Si el plan de estudios del Grado incluye prácticas externas en empresas de naturaleza similar a las 
realizadas en los ciclos formativos, se podrán reconocer, además, los créditos asignados al módulo 
profesional de Formación en Centros de Trabajo del título de Técnico Superior relacionado con 
dichas enseñanzas universitarias. 

Artículo 7. Reconocimientos de enseñanzas superiores no oficiales y experiencia laboral. 

1. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Comisión de reconocimiento de créditos de cada 
Facultad o Escuela, para el reconocimiento de créditos de títulos propios se tendrá en cuenta, 
además de los criterios establecidos en el artículo 4.1, el criterio de la acreditación de controles de 
calidad institucionales (internos o externos) de dichos títulos. 

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o 
laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por 
ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. 

3. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación por lo que no computarán a efectos 
de la nota media o baremación del expediente 

Artículo 8. Reconocimientos de otras actividades 

De acuerdo con el artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, y con el 
artículo 14.8 del R.D. 1393/2007, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por 
la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias 
y de cooperación, según lo establecido en la memoria de verificación del título, y que será de al menos 6 
créditos del total del plan de estudios cursado. El reconocimiento de créditos por este concepto se atendrá 

a lo regulado al efecto por Consejo de Gobierno (Anexo II). 

Capítulo II. 

Transferencia de créditos. 

Art. 7- Definición. 

Se entiende por transferencia la inclusión en el expediente del estudiante de aquellos créditos obtenidos en 
enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra Universidad, que no hayan conducido a 
la obtención de un título oficial. 

Art. 8. Procedimiento para la transferencia de créditos 

Los estudiantes que se incorporen a un nuevo título deberán indicar si han cursado otros estudios oficiales 
no finalizados, y en caso de no tratarse de estudios de la UNED, aportar los documentos requeridos. Para 
hacer efectiva la transferencia de créditos el estudiante deberá realizar traslado de expediente. Una vez 
presentados los documentos requeridos, se actuará de oficio, incorporando la información al expediente del 
estudiante. 

Art. 9. Documentos académicos 

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, 
los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán 
incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real 
Decreto 1044/2003 de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las 
Universidades del Suplemento Europeo al Título. 
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ANEXO I 

1. El procedimiento se inicia a petición del interesado, una vez que aporte en la Facultad o Escuela 
correspondiente la documentación necesaria para su tramitación. Este último requisito no será 
necesario para los estudiantes de la UNED cuando su expediente se encuentre en la Universidad. La 
Facultad/Escuela podrá solicitar a los interesados información complementaria al Certificado 
Académico, en caso de que lo considere necesario, para posibilitar el análisis de la adecuación entre las 
competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas y los previstos en el plan de 
estudios de la enseñanza de ingreso. 

2. Una vez resueltos y comunicados los reconocimientos al estudiante, este deberá abonar el importe 
establecido en la Orden Ministerial, que anualmente fija los precios públicos por este concepto, para 
hacer efectivos estos derechos, incorporarlos a su expediente y poner fin al procedimiento. 

3. No obstante, y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, si el estudiante no estuviera de acuerdo con la resolución de la Comisión de 
reconocimiento podrá presentar en el plazo de un mes recurso de alzada ante el Rector. 

4. En virtud a las competencias conferidas en el artículo 3 de la normativa para reconocimientos, la 
Comisión Delegada de Ordenación Académica podrá establecer anualmente plazos de solicitud de 
reconocimiento de créditos para cada facultad o escuela, con el objeto de ordenar el proceso, de 
acuerdo con los períodos de matrícula anual. 

5. El plazo máximo para resolver el procedimiento es de 6 meses. El procedimiento permanecerá suspenso 
por el tiempo que medie entre la petición de documentación por parte de la universidad al interesado y 
su efectivo cumplimiento. 

6. Se autoriza al Vicerrectorado de Ordenación Académica a realizar cuantas modificaciones sean 

necesarias en este procedimiento para su mejor adecuación a posibles cambios normativos. 

 

ANEXO II: RELACIÓN DE CRÉDITOS POR OTRAS ACTIVIDADES (Consejo de Gobierno de 28 de abril 
de 2010) 

 

ACTIVIDAD CRÉDITOS ÓRGANO COMPETENTE 

Cursos de extensión universitaria, 
conformes al Reglamento de Extensión 
Universitaria, organizados por la UNED 
o instituciones con convenio al 
respecto 

0,5 ECTS cada 10 horas, hasta un máximo de 2 ECTS por actividad Vicerrectorado de Centros Asociados 

Cursos de verano, organizados por la 
UNED o instituciones con convenio al 
respecto 

Curso de 5 días: 1,5 ECTS 

(Corrección de errata de la publicación en el BICI 30-2009/10, 
del acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de abril de 2010) 

Curso de 3 días: 1 ECTS 

Comisión de Cursos de verano 

Idiomas en CUID y organismos oficiales 
(siempre que sea nivel o lengua 
distintos del cursado en las 
enseñanzas oficiales de Grado) 

Nivel A1: ninguno 

Nivel A2: 1 ECTS por lengua 

Resto: 2 ECTS por cada nivel y lengua 

El estudiante presentará certificado 
en las Secciones de Alumnos de su 
Facultad 

Actividades de innovación, aprobadas 
por la Comisión de Metodología y 
Docencia 

Hasta 2 ECTS por actividad 
Equipo docente responsable del 
proyecto, aprobado por la Comisión 

Actividades culturales por iniciativa de 
los Centros Asociados 

0,5 ECTS cada 10 horas, hasta un máximo de 2 ECTS por actividad Comisión de Extensión Universitaria 
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Participación en el Coro UNED y 
Centros Asociados 

1 ECTS por curso 

Los responsables del coro certificarán 
la participación y lo comunicarán a 
las Secciones de Alumnos de las 
Facultades correspondientes 

Plan de acogida (cursos IUED/COIE o 
de Centros Asociados) 

1 ECTS cada 25 horas de trabajo, hasta un máximo de 2 ECTS por 
curso 

Vicerrectorado de Ordenación 
Académica a propuesta del IUED 

Congresos, jornadas y otras reuniones 
científicas, organizados por la UNED o 
por Instituciones con las que tenga 
convenio al respecto 

1 ECTS como máximo por actividad 

Comisión competente por razón de 
materia (Extensión Universitaria, 
Investigación, Actividades Culturales 
en Centros Asociados) 

Actividades solidarias y de 
cooperación 

Por Plan de voluntariado organizado por UNIDIS hasta un 
máximo de 2 ECTS por curso, dependiendo de las horas. 

Responsable de UNIDIS 

Por Plan CAR organizado por IUED hasta un máximo de 2 ECTS 
por curso, dependiendo de las horas. 

Responsable de IUED 

Por otras actividades de colaboración no determinadas, hasta un 
máximo de 2 ECTS por curso, dependiendo de las horas. 

Comisión de Ordenación Académica 

Escuela de Ajedrez 

1 ECTS por cada nivel superado Responsable de la Escuela de Ajedrez 

Actividades deportivas 

Deportista de Alto nivel (DAN) 2 ECTS por curso Unidad de Deportes 

Deportista de Alto Rendimiento (DAR) 1 ECTS por curso 

 

Medalla obtenida por deportista representando a la UNED 
individual o por equipos 0,5 ECTS 

 

Estudiantes que participen en los equipos deportivos de la UNED 
y que, al menos, asistan al 75% de los entrenamientos y al 75% 
de los partidos: 1 ECTS 

 

Representación estudiantil 

1, 5 ECTS por curso por representación en Claustro, Consejo de 
Gobierno, Juntas de Facultad o Escuela u otra actividad apreciada 
por el Vicerrectorado de Estudiantes o 1 ECTS por representación 
en otros órganos, siempre que se hayan superado en el curso 15 
créditos en titulación oficial y presente memoria 

Vicerrectorado de Estudiantes 

 

ANEXO III 

Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. 

Artículo 6. Reconocimiento y transferencia de créditos (modificado por el RD 861 /2010). 

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio 
nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre 
el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios 
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generales que sobre el particular se establecen en este real decreto. 

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación 
por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas 
oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la 
obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos 
cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias 
conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos 
que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté 
relacionada con las competencias inherentes a dicho título. 

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos 
de fin de grado y máster. 

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia 
profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su 
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El 
reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no 
computarán a efectos de baremación del expediente. 

Artículo 12. (...) 8. (modificado por el RD 861/2010). 

De acuerdo con el artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, 
los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que 
los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de dicho plan de 
estudios, por la participación en las mencionadas actividades. 

Artículo 13. Reconocimiento de Créditos en las enseñanzas de Grado (modificadas las letras a y c de este 

artículo por el RD 861 /2010). 

Además de lo establecido en el artículo 6 de este Real Decreto, la transferencia y reconocimiento 
de créditos en las enseñanzas de grado deberán respetar las siguientes reglas básicas: 

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de 
conocimiento, serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a 
materias de formación básica de dicha rama. 

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias 
de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende 
acceder. 

c. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la 
adecuación entre las competencias y conocimientos asociados bien en otras materias o 
enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa experiencia 
profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Efecto de los títulos universitarios oficiales correspondientes a 
la anterior ordenación. 

1. Los títulos universitarios oficiales obtenidos conforme a planes de estudios anteriores a la 
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entrada en vigor del presente Real Decreto mantendrán todos sus efectos académicos y, en su 
caso, profesionales. 

2. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, 
pretendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado obtendrán el 
reconocimiento de créditos que proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del 
presente Real Decreto. 

3. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico o 
Ingeniero Técnico, pretendan cursar enseñanzas dirigidas a la obtención de un título oficial de 
Grado, obtendrán el reconocimiento de créditos que proceda con arreglo a lo previsto en el 
artículo 13 del presente Real Decreto. 

La Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se 
modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, establece en su Disposición 
Adicional Primera, apartado 3: 

3. Las administraciones educativas y las universidades, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, y de acuerdo con el régimen establecido por el Gobierno, determinarán: 

a. Las convalidaciones entre quienes posean el título de Técnico Superior, o equivalente a efectos 
académicos, y cursen enseñanzas universitarias de grado relacionadas con dicho título, teniendo en 
cuenta que, al menos, se convalidarán 30 créditos ECTS. 

b. Siempre que las enseñanzas universitarias de grado incluyan prácticas externas en empresas de similar 

naturaleza a las realizadas en los ciclos formativos, se podrán convalidar, además, los créditos asignados al 
módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo del título de Técnico Superior relacionado 

con dichas enseñanzas universitarias. 

c. Se podrán también convalidar otros créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y 

conocimientos asociados a materias conducentes a la obtención de títulos de grado, o 
equivalente, con créditos obtenidos en los módulos profesionales superados del 
correspondiente título de Técnico Superior, o equivalente, a efectos académicos. 

d. Las convalidaciones que procedan entre los estudios universitarios de grado, o equivalente, que 
tengan cursados y los módulos profesionales que correspondan del ciclo formativo de grado 
superior que se curse. 

 

CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO ACADÉMICO EN CRÉDITOS POR LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS ESTUDIANTES EN ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, 
DEPORTIVAS, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN 

(Aprobado en Consejo de Gobierno de 28 de abril de 2010 y modificado en Consejo de Gobierno de 4 
de octubre de 2016) 

Preámbulo: 

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 

universitarias oficiales, establece en el artículo 12.8 “De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento 
académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del 
plan de estudios cursado". 
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El reconocimiento de créditos por actividades de extensión universitarias y culturales así como de 
representación estudiantil, innovación y voluntariado ya formaba parte del hacer de esta universidad 
en aplicación de la normativa aprobada por Consejo de Gobierno /9 de octubre de 2001), como una 
de las vías para la obtención de créditos de libre configuración en el sistema de enseñanzas 
universitarias regulado por el RD 1497/1987 de 27 de noviembre (modificado por el RD 1267/1994), 
si bien entonces estos reconocimientos formaban parte de un concepto más general de materias de 
libre configuración por parte del estudiante sobre una oferta académica que la universidad planteaba 
para cada curso académico, buena parte de ella en formato de asignaturas. 

Se plantea ahora la necesidad de desarrollar los criterios generales y procedimientos para el 
reconocimiento de créditos por este tipo de actividades adaptados al nuevo marco normativo, a su 
concepto específico centrado en el reconocimiento por participación en actividades culturales y 
otras, así como al nuevo límite de número de créditos y la unidad de medida del crédito ECTS. 

La aplicación de estos criterios y procedimientos diseñados para los estudios de Grado debe 
realizarse de forma que pueda facilitar los procesos durante el tiempo de convivencia de los dos 
sistemas de ordenación universitaria (hasta el 1 de octubre de 2015) en aquellos aspectos que les 
sean comunes, generando un doble sistema de medida de la valoración en créditos de las actividades 
propuestas, a razón de una equivalencia de 1 crédito ECTS reconocido (RD 1393/2007) con 2 créditos 
de libre configuración (RD 1497/1987), que a su vez es coherente con lo dispuesto en el sistema 
aprobado por Consejo de Gobierno (24 de junio de 2008) para la adaptación de expedientes 
procedentes de las enseñanzas de los títulos antiguos de la UNED relevados por los Grados. 

 

CRITERIO GENERAL: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12.8 del RD 1393/2007 y contemplado expresamente 
en los planes formativos de los estudios de Grado, los estudiantes de enseñanzas oficiales de Grado 
de la UNED podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades 
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta 
un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado. 

Se plantea en este documento una relación de conceptos, criterios y procedimientos, así como los 
órganos responsables de la valoración de las actividades, para su reconocimiento en créditos, 
entendiendo que la amplitud del concepto general puede exigir su ampliación progresiva y que será 
la Comisión de Ordenación Académica el órgano responsable de considerar aquellos casos no 
contemplados expresamente y arbitrar los criterios y procedimientos para su valoración. 

CONCEPTOS Y PROCEDIMIENTOS 

1. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES 

1.1. Cursos de Verano 

Los cursos de verano de la UNED podrán ser objeto de reconocimiento de créditos, a razón de 2 ECTS 
para curso de 5 días y 1 crédito ECTS para los cursos de 3 días, que deberán figurar en el diploma 
acreditativo de la participación en el Curso. La Comisión de Cursos de Verano será la responsable de 
valorar las propuestas y otorgar el reconocimiento en créditos por participación en los mismos. 

1.2. Participación en el Coro de la UNED 

Se reconocerá la participación acreditada en el Coro de la UNED, o actividades similares de los 
Centros Asociados UNED, a razón de 1 crédito ECTS por curso académico. 
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Los responsables del Coro de la UNED, elaborarán la relación de estudiantes participantes a los que 
pueda ser aplicable el reconocimiento de créditos, por cumplimiento de los criterios de participación 
establecidos, y darán traslado de ella a las Secciones de Atención al Estudiante de las 
Facultades/Escuelas que corresponda. 

1.3. Idiomas 

El aprendizaje, acreditado por organismos oficiales, de lenguas co-oficiales del estado y lenguas 
extranjeras será reconocido en créditos, atendiendo a los niveles identificados en el Marco Común 
Europeo de referencia para las Lenguas, a razón de: 

a) por nivel A2 acreditado: 1 crédito ECTS por nivel y lengua. 

b) por nivel B1, B2, C1 y C2 acreditado: 2 créditos ECTS por cada nivel y lengua. 

 

No serán objeto de reconocimiento de créditos los niveles A1. 

La acreditación de los niveles de aprendizaje de idiomas se realizará directamente por los solicitantes 
a las Secciones de Atención al Estudiante de la Facultad/Escuela, a través de la presentación de copia 
cotejada del certificado del CIUD de la UNED, de la Escuela Oficial de Idiomas u otros organismos 
oficiales, que consten en la relación, debidamente actualizada, que desde el Servicio de Gestión de 
Procesos Académicos de la UNED se facilitará a las Facultades/Escuelas. 

1.4. Cursos del Plan de Acogida en los Centros Asociados 

Se reconocerán créditos por la participación en Cursos realizados por iniciativa del IUED, el COIE o de 
los Centros Asociados como elementos integrantes del Plan de Acogida, hasta un máximo de 2 
créditos ECTS por curso, en cumplimiento de las horas de trabajo del alumno previsto (25 horas=1 
crédito ECTS). 

Estos cursos deberán ser propuestos al IUED para su valoración. La relación de cursos deberá ser 
remitida al Vicerrectorado de Ordenación Académica para su aprobación definitiva e información a 
las Facultades/Escuelas a través del Servicio de Gestión de Procesos Académicos. 

Los estudiantes del Curso de Acceso para mayores de 25 años o mayores de 45 años podrán 
beneficiarse del reconocimiento por participación en estos cursos, que será efectivo en sus 
expedientes académicos una vez superada la prueba y matriculados en las enseñanzas de Grado. 

1.5. Participación en actividades de Innovación 

Se reconocerán créditos por participación acreditada en actividades de innovación Docente, hasta un 
máximo de 2 créditos ECTS por actividad. Las actividades deberán ser aprobadas en su carácter de 
proyecto de Innovación Docente por la Comisión de Metodología y Docencia de la universidad. 

El equipo docente responsable del proyecto presentará a la Secretaría de la Facultad/Escuela la 
relación de los estudiantes participantes con especificación del número de créditos, con el fin de que 
la Secretaría, una vez realizadas las comprobaciones oportunas sobre la consideración del proyecto, 
pueda dar traslado de dicha relación a la Sección correspondiente de Atención al estudiante, para la 
incorporación de los créditos en los expedientes académicos de los estudiantes. 

1.6. Cursos y actividades de Extensión Universitaria: 

Se podrán reconocer créditos por la participación acreditada en cursos y actividades de extensión 
universitaria, realizados por iniciativa de los Departamentos, Facultades/Escuelas, Vicerrectorados o 
Centros Asociados. 



Reunión virtual de la Comisión del Grado en CC. Ambientales, 27 de junio de 2018 

15 de 24 

Aquellas propuestas de actividades cuya temática tenga una relación clara con contenidos de la 
oferta de enseñanzas oficiales de nuestras Facultades y Escuelas, deben entenderse como actividades 
de extensión universitaria y ajustarse en su procedimiento de propuesta como actividad y para la 
concesión de reconocimiento de créditos al Reglamento de Extensión Universitaria. 

 

La Comisión de Formación Continua y Extensión Universitaria será el órgano responsable de la 
valoración de la actividad para el reconocimiento de créditos, hasta un máximo de 2 créditos ECTS 
por actividad, utilizando como criterio básico el número de horas de actividad lectiva (10 horas - 0,5 
crédito ECTS). 

La relación de cursos, con especificación de los créditos, se hará pública de forma sistemática para 
conocimiento de los organizadores y de las Secciones de Atención al Estudiante de Facultades y 
Escuelas. 

Los diplomas acreditativos de asistencia al curso darán constancia, por sí mismos o por diligencia, del 
número de créditos reconocidos. Los responsables del curso deberán garantizar el control de 
asistencia y aprovechamiento de los cursos por parte de los estudiantes participantes. 

1.7. Actividades culturales por iniciativa de los Centros Asociados. 

Se podrán reconocer créditos por la participación acreditada en Cursos, Seminarios, Ciclos de 
Conferencias y otras actividades culturales realizadas por iniciativa de los Centros Asociados, que aun 
no teniendo relación directa en su temática con los contenidos de la oferta académica de enseñanzas 
oficiales de las Facultades/Escuelas se entiendan como una aportación positiva al desarrollo cultural 
de los estudiantes. 

El Vicerrectorado de Centros Asociados será el responsable de valorar la actividad y la consideración 
del reconocimiento de créditos, hasta un máximo de 1 crédito ECTS por actividad, utilizando como 
criterio básico el número de horas de actividad lectiva (10 horas - 0,5 crédito ECTS). 

La relación de cursos, con especificación de los créditos, será hará pública de forma sistemática para 
conocimiento de los organizadores y de las Secciones de Atención al Estudiante de Facultades y 
Escuelas. 

Los diplomas acreditativos de asistencia darán constancia, por sí mismos o por diligencia, del número 
de créditos reconocidos. Los responsables del curso deberán garantizar el control de asistencia y 
aprovechamiento de los cursos por parte de los estudiantes participantes. 

1.8. Asistencia a Congresos 

Se podrán reconocer créditos de libre configuración por la asistencia acreditada a Congresos, 
Jornadas y otras reuniones científicas organizados por la UNED o por instituciones con las que la 
UNED tenga convenio de colaboración institucional sea de mutuo reconocimiento de créditos en sus 
actividades o de otras formas de colaboración (prácticas profesionales u otras). 

Se podrá reconocer hasta un máximo de 1 crédito ECTS por actividad. Será la Comisión responsable 
de valorar la actividad según su carácter (Extensión Universitaria, Investigación, Actividades 
Culturales en Centros Asociados) la responsable también de la consideración de reconocimiento de 
créditos para los participantes en ella. 

1.9. Escuela de Ajedrez de la UNED. 

Se reconocerán créditos por la superación de alguno de los 3 niveles (iniciación, medio o alto) de la 
Escuela de Ajedrez de la UNED, a razón de 1 crédito ECTS por nivel superado. 
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Los responsables de la Escuela de Ajedrez de la UNED elaborarán la relación de estudiantes que 
hayan superado las pruebas de evaluación, y que hayan solicitado el reconocimiento de créditos, y 
darán traslado de ella a las Secciones de Atención al Estudiante de las Facultades/Escuelas que 
corresponda. 

2. ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

Se reconocerán créditos por actividades deportivas de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Estudiantes de la UNED registrados en el listado oficial del Consejo Superior de Deportes 
como Deportistas de Alto Nivel (DAN), que soliciten el reconocimiento de créditos: 2 créditos 
ECTS por curso académico. 

b) Estudiantes de la UNED que acrediten su condición de Deportista de Alto Rendimiento (DAR), 
mediante el certificado que a tal efecto emite el Consejo Superior de Deportes a petición de 
las Federaciones Españolas: 1 crédito ECTS por curso académico. 

c) Estudiantes de la UNED que representen a la UNED en competiciones deportivas: 0,5 créditos 
ECTS por medalla conseguida en modalidad individual o por equipos. 

d) Estudiantes que participen en los equipos deportivos de la UNED y que, al menos, asistan al 
75% de los entrenamientos y al 75% de los partidos: 1 ECTS 

El Servicio responsable de Deportes de la UNED, certificará la condición y/o los logros conseguidos 
por sus estudiantes, así como los créditos aplicables y dará traslado a las Secciones de Atención al 
estudiante de Facultades/Escuelas para su incorporación en los expedientes de los estudiantes 

3. ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

La actividad de representación de los estudiantes podrá ser reconocida como norma general por 1 
crédito ECTS por curso académico, que podrá llegar a ser de 1,5 créditos ECTS, en el caso de los 
representantes en Consejo de Gobierno, Claustro, Juntas de Facultad o Escuela o por otras 
actividades de organización y coordinación de la representación estudiantil que podrán ser valoradas 
a tal efecto por el Vicerrector de estudiantes. 

Serán requisitos para obtener este reconocimiento la superación por curso académico de al menos 
15 créditos por asignaturas cursadas en la titulación oficial en la que esté matriculado el 
representante y la presentación para su valoración por el Vicerrector de Estudiantes de una memoria 
de actividades relacionadas con la representación y la participación en Comisiones y órganos de 
Gobierno. 

 

Una vez valoradas las solicitudes, la Sección de Participación de Estudiantes remitirá a las 
Facultades/Escuelas la relación de representantes con especificación del número de créditos 
reconocidos a incorporar a su expediente académico. 

4. ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN 

4.1 Participación en el plan de Voluntariado de UNIDIS 

Se reconocerán créditos por la participación en el plan de Voluntariado de UNIDIS, para proporcionar 
apoyo a los estudiantes con discapacidad, bajo la planificación y supervisión del Centro de Atención a 
Estudiantes con Discapacidad de la UNED (UNIDIS), hasta un máximo de 2 créditos ECTS por curso 
académico, en función de las horas de dedicación a las tareas de apoyo previstas. 

Los responsables de UNIDIS serán los encargados de supervisar y acreditar el cumplimiento de la 
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participación en el plan, así como de certificar la relación de estudiantes participantes con 
especificación del número de créditos, de la que darán traslado a las Secciones de Atención al 
Estudiante de Facultades/Escuelas para su incorporación al expediente académico. 

4.2. Participación en el Plan de Acogida de la UNED para estudiantes nuevos como Compañero de 
Apoyo en Red (CAR) 

Se reconocerán créditos por la participación como Compañero de Apoyo en Red (CAR) en el Plan de 
Acogida de la UNED para estudiantes nuevos para proporcionar apoyo en línea a los estudiantes en 
las Comunidades Virtuales de Acogida, bajo la planificación y supervisión del IUED, hasta un máximo 
de 2 créditos ECTS, en función de las horas de dedicación a las tareas previstas. 

Los responsables del IUED serán los encargados de supervisar y acreditar el cumplimiento de la 
participación en el plan, así como de certificar la relación de estudiantes participantes con 
especificación del número de créditos, de la que darán traslado a las Secciones de Atención al 
Estudiante de Facultades/Escuelas para su incorporación al expediente académico. 

5. CONVENIOS. 

Se reconocerán créditos por participación en actividades culturales y de extensión universitaria 
(cursos, jornadas, cursos de verano, seminarios...) organizadas por otras universidades o entidades 
externas con las que la UNED haya suscrito un convenio de colaboración interuniversitaria de mutuo 
reconocimiento, que será acreditada por el estudiante mediante el diploma expedido por la 
universidad/entidad organizadora en el que conste de por sí o por diligencia añadida los créditos 
reconocidos. 

El número de créditos a reconocer de forma efectiva se ajustará a los límites máximos por actividad 
establecidos en esta normativa. 

El Servicio de Gestión de Procesos Académicos facilitará a las Facultades/Escuelas la relación, 
debidamente actualizada, de las universidades/entidades que tengan vigente convenio con la UNED a 
tal efecto. 

 

6. POR CRÉDITOS CURSADOS EN ENSEÑANZAS SUPERIORES 

Las Comisiones de Reconocimiento de Créditos de la Facultades/Escuelas podrán considerar, a 
solicitud del interesado, el uso de este cupo de créditos en los procesos para el reconocimiento de 
créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales y enseñanzas universitarias conducentes a la 
obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre de 
universidades1. 

Lo dispuesto en este documento entrará en vigor a partir de su publicación en el BICI, excepto en lo 
que se refiere al procedimiento de concesión de créditos por la Comisión de Formación Continua y 
Extensión universitaria y el Vicerrectorado de Centros Asociados, referida en los puntos 1.7 y 1.8, que 
será operativo a partir de septiembre de 2010, siendo hasta ese momento la Comisión de Ordenación 
Académica el órgano responsable de la valoración de las solicitudes de reconocimiento de créditos de 
ambos conceptos. 

 

                                                      
1 Ley 6/2001, Artículo 34. Títulos universitarios. 1. Las universidades impartirán enseñanzas conducentes a la 

obtención de títulos oficiales y con validez en todo el territorio nacional y podrán impartir enseñanzas conducentes a la 

obtención de otros títulos. 
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NORMATIVA [2]: RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS OFICIALES DE LA UNED CON 
ORIGEN EN LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN PERMANENTE: CRITERIOS GENERALES Y 
PROCEDIMIENTO  

(Normativa aprobada en Consejo de Gobierno de 26 de junio de 2012) 

1. El artículo 6, apartado 3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, en la redacción dada al 
mismo por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, establece que en los títulos universitarios 
oficiales podrán ser objeto de reconocimiento como máximo el 15 por ciento de los créditos del 
plan de estudios oficial a partir de la experiencia profesional o laboral y/o de enseñanzas 
universitarias no oficiales. 

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto 
de reconocimiento en un porcentaje superior siempre que el correspondiente título propio haya sido 
extinguido y sustituido por un título oficial y se haya hecho constar tal circunstancia en la memoria de 
verificación del plan de estudios propuesto para el título oficial.  

2. Dentro de la categoría de “enseñanzas universitarias no oficiales” debemos entender 
comprendidos los programas de Formación permanente (“Títulos propios”), impartidos por 
universidades o centros universitarios. 

Los créditos superados por reconocimiento en los títulos oficiales pueden traducirse en asignaturas de 
cualquier carácter (formación básica, obligatorias, optativas), en bolsas de créditos optativos o créditos 
por “otras actividades”.  

3. Para el reconocimiento de créditos en los títulos oficiales impartidos por la UNED con origen en 
sus programas de Formación permanente, se plantea como requisito fundamental que el 
solicitante haya completado los estudios y obtenido el Título Propio.  

4. Para ordenar las distintas posibilidades de reconocimiento de créditos se establecen los siguientes 
criterios:  

a) Cursos de Formación permanente de la UNED con relación directa con títulos oficiales de 
la UNED. 

En el caso de los cursos de Formación permanente de la UNED que cuenten con una relación directa 
con títulos oficiales de la UNED, por la similitud de contenidos y competencias de los mismos, se 
procederá a identificar la o las asignaturas -según sean de formación básica, obligatorias, optativas o 
créditos optativos- del título oficial que serán objeto de reconocimiento.  

b) Cursos de Formación Permanente de la UNED con relación indirecta con títulos oficiales 
de la UNED  

En el caso de los cursos de Formación permanente de la UNED que cuenten con una relación 
indirecta con títulos oficiales de la UNED por la proximidad de contenidos y competencias de los 
mismos, o porque impliquen la adquisición de una formación universitaria enriquecedora para el 
estudiante de ese título, se procederá a establecer el número de créditos optativos que serán objeto 
de reconocimiento en el título oficial. En el caso del reconocimiento de créditos en las enseñanzas de 
Grado, este número de créditos optativos se establecerá con arreglo al siguiente baremo: 

 Cursos de Experto Universitario, mínimo de 2 créditos.  

 Cursos de Especialista Universitario, mínimo de 4 créditos.  

 Máster, mínimo de 6 créditos.  

Estos créditos podrán computarse como créditos optativos del cupo de “otras actividades 
universitarias” -en este caso respetando siempre el límite máximo de 6 créditos- o al margen de este 
cupo, sin más límites que el máximo de optatividad del título y el general señalado en el artículo 1, 
según determine la Facultad/Escuela.  



Reunión virtual de la Comisión del Grado en CC. Ambientales, 27 de junio de 2018 

20 de 24 

5. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto 861/2010, se establece el siguiente 
procedimiento de trabajo:  

a) El vicerrectorado de Formación permanente realizará la selección de aquellos cursos de 
Formación permanente de la UNED que cumplan los criterios internos de calidad y, por 
tanto, puedan ser origen de reconocimiento de asignaturas y/o créditos en los títulos 
oficiales impartidos por la UNED.  

b) Los directores de cursos de Formación permanente seleccionados por el vicerrectorado 
procederán a clasificar justificadamente su curso en una de las dos categorías anteriores 
en relación con cada uno de los títulos oficiales impartidos por la UNED:  

▪ En el caso de que el curso de Formación permanente quede encuadrado en la 
categoría a) -cursos de Formación permanente con relación directa-, procederán a 
identificar justificadamente la o las asignaturas del título oficial de que se trate que 
estimen que puedan ser objeto de reconocimiento, con arreglo a la siguiente tabla:  

 
CURSO DE 
FORMACIÓN 
PERMANENTE 
ORIGEN DEL 
RECONOCIMIENTO  

 
RELACIÓN 
CON EL 
TITULO 
OFICIAL  

 
TÍTULO OFICIAL 
DE DESTINO DEL 
RECONOCIMIENTO  

 
CÓDIGO Y 
NOMBRE 
ASIGNATURA  

 
CARÁCTER  
(BASICA, 
OBLIGATORIA, 
OPTATIVA)  

 
Nº 
CREDITOS  

 
JUSTIFICACIÓN  

 DIRECTA      

       

▪ En el caso de que el curso de Formación permanente quede encuadrado en la 
categoría b) -cursos de Formación permanente con relación indirecta-, procederán 
a identificar justificadamente el nº de créditos optativos que estimen que pueden 
ser objeto de reconocimiento en el título oficial de que se trate, con arreglo a la 
siguiente tabla y respetando el baremo establecido en el punto 3b):  

 
CURSO DE 
FORMACIÓN 
PERMANENTE 
ORIGEN DEL 
RECONOCIMIENTO  

 
RELACIÓN 
CON EL 
TITULO 
OFICIAL  

 
TÍTULO OFICIAL 
DE DESTINO DEL 
RECONOCIMIENTO  

 
CÓDIGO Y 
NOMBRE 
ASIGNATURA  

 
CARÁCTER  
(BASICA, 
OBLIGATORIA, 
OPTATIVA)  

 
Nº 
CREDITOS  

 
JUSTIFICACIÓN  

 INDIRECTA      

       

c) Los directores de los cursos de Formación permanente remitirán esta información a la 
siguiente dirección del vicerrectorado de Formación Permanente: –vrector-
formacioncontinua@adm.uned.es- 

d) El vicerrectorado de Formación permanente, una vez analizadas las propuestas de los 
directores, las remitirá a los decanos, comisiones coordinadoras de los títulos de grado y 
a los coordinadores de los títulos de máster universitario oficial para su consideración.  

e) Los decanos, las comisiones coordinadoras de grado y los coordinadores de los títulos de 
máster universitario oficial devolverán al vicerrectorado de Formación permanente las 
tablas previamente remitidas, justificando las variaciones que introduzcan en las 
propuestas de los directores de los cursos.  
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NORMATIVA [3]: RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL 

ACREDITADA 

(Comisión académica de 24/11/2015 - Junta de Facultad 04/03/2016) 

Antecedentes: 

De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real Decreto 

1393/2007 de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la experiencia laboral y 

profesional acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la 

obtención del título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias 

inherentes a dicho título. 

El procedimiento deberá ajustarse a los siguientes criterios generales: 

Requisitos: 

1. El reconocimiento se realiza a petición del estudiante cuando acredita al menos un año de en 
un perfil profesional relacionado con la titulación. 

2. El reconocimiento de créditos lo realizará la Comisión de reconocimiento de la titulación o 
Comisión delegada. Este reconocimiento se realizará siempre y cuando exista una relación 
entre la experiencia laboral y/o profesional acreditada y las competencias profesionales 
descritas para el titulo. El tiempo de permanencia en una misma actividad laboral no es un 
elemento que permita sumar créditos de forma automática. 

Número de créditos reconocibles: 

1. El número de créditos que son objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o 
laboral está establecido en el real decreto citado en los antecedentes2, y no podrá ser 
superior, en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de 
estudios.  

 En el caso de titulaciones de Grado (240 créditos) el porcentaje anteriormente establecido 
supone un umbral máximo de 36 créditos. 

 En el caso de las titulaciones de posgrado, el límite máximo de créditos reconocibles será 
el siguiente: 

◦ Máster de 60 créditos: 9 créditos 

◦ Máster de 120 créditos:18 créditos  

2. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los 
Trabajos de Fin de Grado y Máster. 

3. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no 
computarán a efectos de baremación del expediente. 

4. No se reconocerá ninguna asignatura que no haya sido solicitada y motivada por el 
estudiante. 

 

                                                      
2 Real Decreto 861/2010, Articulo 6.3: “El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia 

profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento 

del total de créditos que constituyen el plan de estudios.”  



Reunión virtual de la Comisión del Grado en CC. Ambientales, 27 de junio de 2018 

22 de 24 

Relación entre las horas de trabajo acumuladas en la experiencia profesional y el número de 

créditos reconocibles: 

1. Por un año de experiencia laboral acreditada en una determinada actividad y en los términos 
anteriormente mencionados, hay posibilidad de obtener el reconocimiento de una asignatura 
de hasta 6 créditos. 

2. Por dos años de experiencia laboral acreditada en dos actividades incluidas en los términos 
anteriormente mencionados, hay posibilidad de obtener el reconocimiento de dos asignaturas 
que sumen hasta 12 créditos. Así sucesivamente hasta el límite establecido en este tipo de 
reconocimiento. 

3. El número de asignaturas que la Comisión de reconocimiento estime oportuno reconocer no 
necesariamente debe corresponder con la totalidad de años acreditados. Además, el 
reconocimiento se hará considerando periodos enteros (no fraccionarios) de un año, en una 
determinada actividad, por asignaturas completas.  

 

Indicación de las materias/asignaturas que podrán reconocerse en cada titulación: 

1. Se dará prioridad al reconocimiento de Prácticas en Empresa para aquellos Grados que tengan 
esta asignatura en su plan de estudios, y no haya sido cursada. 

2. A continuación serán reconocibles los créditos de otras asignaturas, siempre que exista 
correspondencia entre las destrezas adquiridas durante el desempeño laboral/profesional con 
las competencias específicas de las asignaturas título. Para ello el solicitante deberá 
cumplimentar el Impreso de solicitud, con la propuesta de las asignaturas para las que solicita 
reconocimiento, relacionando las destrezas adquiridas en el desempeño laboral con las 
competencias descritas para dichas asignaturas. 

 

Documentación requerida para acreditar la actividad profesional: 

Junto a la Solicitud, se aportarán los siguientes documentos originales o compulsados según 

corresponda para cada una de las actividades desarrolladas:  

1. Impreso de solicitud 

2. Contrato de trabajo 

3. Vida laboral u hoja de servicios 

4. Memoria de actividades profesionales desempeñadas  

La Memoria deberá contener la información requerida, con la siguiente estructura y con una 

extensión no superior a 4 paginas: 

 Portada: datos personales del estudiante, titulación, empresa. 

 Información sobre la empresa (nombre, ubicación, sector de actividad).  

 Departamentos o Unidades en las que se haya prestado servicio. 

 Descripción de las actividades desarrolladas en cada uno de los departamentos antes 
nombrados.  
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 Competencias, habilidades y destrezas adquiridas en el desarrollo de las actividades 
declaradas. 

 Formación recibida, cursos, entrenamientos, etc. 

La Comisión de reconocimiento de créditos de la titulación podrá solicitar la verificación de 

cualquier información declarada en dicha Memoria y estimará o desestimará las asignaturas 

que se reconocen en cada caso, en virtud de la documentación aportada. 

 

 

 

 

- Página 99. Asignatura NIVEL 3 PRÁCTICAS EN EMPRESA”, dentro del NIVEL 2 

“CONOCIMIENTOS Y TÉCNICAS AMBIENTALES TRANSVERSALES” 

o En el punto 5.5.1.3 de CONTENIDOS, en el párrafo 2º del punto “PRÁCTICAS EN 

EMPRESA”. Sustituir el párrafo: “El estudiante deberá tener un mínimo de 125 horas de 

dedicación real a esta asignatura. Se entenderá que esta dedicación incluye las prácticas 

en la entidad colaboradora, además del tiempo de consulta de material, tiempo de estudio 

y redacción de la memoria. Así, la duración de las prácticas propiamente dichas en la 

entidad colaboradora será, como mínimo de 75 horas.”, por: “El estudiante deberá tener un 

mínimo de 125 horas de dedicación real a esta asignatura. Se entenderá que esta dedicación 

incluye las prácticas en la entidad colaboradora, además del tiempo de consulta de material, 

tiempo de estudio y redacción de la memoria. Así, la duración de las prácticas propiamente 

dichas en la entidad colaboradora será, como mínimo de 110 horas”. 

 

- Página 102. Apartado 8.2 “PROCEDIMIENTO GENRAL PARA VALORAR….” 

o En el primer párrafo después de “A título de ilustración, cabe…” Corregir errata y 

seguir en ese renglón. 

- Página 108. APARTADO 10.2 “PROCEDIMEINTO DE ADAPTACIÓN” 

o Justo al final del apartado 10.2 en el punto llamado “NORMAS 

COMPLEMENTARIAS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS”, corregir los 

errores en los que aparece el signo “¿” 

 

- Página 109.APARTADO 11.1 “RESPONSABLE DEL TÍTULO” 

Cambios los datos del representante. Óscar Gálvez González, e-mail: 

oscar.galvez@ccia.uned.es, Teléfono: 913986343, quitar número FAX. 

 

- Página 110, APARTADO 2: ANEXO 1 

Cambiar el anexo existente por el que se manda (nombre del fichero: “02.0. 

JUSTIFICACION ADECUACION Y PROCEDIMIENTOS AMBIENTALES-

Completo.pdf”). En este anexo, únicamente se ha añadido la CG6 del Inglés (CG6. 

Conocimiento de inglés científico en el ámbito de estudio.)y al final el siguiente texto: 

 

Competencia genérica de Lengua Moderna Extranjera (Inglés) 

 

mailto:oscar.galvez@ccia.uned.es
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Para la expedición del título será necesario que el estudiante haya superado una prueba 

oficial de nivel que otorgue el reconocimiento equivalente por títulos (Escuelas 

oficiales de idiomas, CUID o similar) del nivel B1 del Marco Común Europeo de 

Referencia para las lenguas (MCER) del Consejo de Europa. 

 

 

- Página 113, APARTADO 5: ANEXO 1 

Cambiar el anexo existente por el que se manda (nombre del fichero: “05.1. 

DESCRIPCION DEL PLAN DE ESTUDIOS AMBIENTALES- Completo.pdf”). En 

este anexo, únicamente se ha añadido al final el siguiente texto: 

 

Competencia genérica de Lengua Moderna Extranjera (Inglés) 

 

Para la expedición del título será necesario que el estudiante haya superado una prueba 

oficial de nivel que otorgue el reconocimiento equivalente por títulos (Escuelas 

oficiales de idiomas, CUID o similar) del nivel B1 del Marco Común Europeo de 

Referencia para las lenguas (MCER) del Consejo de Europa. 

 


